
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2018-132 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ, D,C. DIEZ DE DICIEMBRE (10)  DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
 Se pone en conocimiento de las partes las respuestas de las entidades bancarias, para lo cual deberá 
remitirse vía correo electrónico a los apoderados de las partes, lo anterior, cúmplase por 
secretaría.  (01 a 03 y 05 documentos digitales). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

La Jueza, 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

DSR                                                                                                                                
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